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Interlocutorio 892 
Radicado 05266 31 03 003 2018 00029 00 
Proceso Ejecutivo  
Demandante  Viperfil Glasscolombia S.AS 
Demandado (s) Hernán Guillermo Montoya Castañeda y otra.  
Asunto No accede a solitud de suspensión de proceso. 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO 

Tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Ante la solicitud que antecede, se ha de indicar que lo pretendido no es procedente, 

pues de conformidad con el numeral 2 del artículo 161 del C.G.P, la solicitud de 

suspensión debe provenir de todas las partes, por lo que dicha petición ha de estar 

coadyuvada además por los demandados Hernán Guillermo Montoya Castañeda y 

Julia Rosa Arboleda Santamaría.  
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